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Resolución del AYuntamiento de Barcelona por la
que se anuncia concurso libre para proveer una pla~

za de Médico de Instituciones Nosocomiales y Ser-
vicios Especiales (Anestesista) de esta. Corporación. 12853

ltesoluciOn del Ayuntamiento de Cádiz referente al
concurso de méritos para la provisión en propiedad
d.e la. plaza de Oficial Jefe de 18 Palida Municipal. 12853

Resolución del Ayuntamiento de Lérlda por la que se
anuncia a cbncurso restringido, entre Oficiales Al
bañiles de plantilla, previo e~amen de aptitud, la
plaza de Capataz de la Brigad~ de Obras. 12853

Resolución del Ayuntamiento de Lérida por la que se
anuncia a concurso ,retringido. entre Oficiales de
Fontanería de plantilla, previo examen de aptitud,
la plaza de Capataz de Fontanería. 12853

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de mayo de 1970 sobre recogida de
datos para el Registro de Personal en relación con
los junctonarios de Carrera de la Admínfstrac1án
Civü del Estado.

Ilustrísimos seflores:

Encomendadas a los servicios de la Dirección Gener&.l de la
Función Pública, en el cuadro general de sus competencias, las
tareas referentes a registro de Personal, gestión y custodia de
las hojas de' servicio, mecanización de datos y oreamzaclón JI
mantenimiento de la estadlstica de funcionarios públicos, se
han ido S'leanzando progresivamente una serie de objetivos' de
cardinal importancia para la política de personal de la Admi- I

nistraeión Pública.
En esa misma linea pr~e ahora completar e integrar los

datos que constan en los referidos servicios, de suerte que las
competeneias atribuidas a la Presidencia del Gobierno y, sin·
gularmente. a la Comisión Superior de Personal sobre «de
narniento y régimen de,la Función PübUca pueden ser desarro
lladas con 'la mayor precisión en la inlormaci6n manejada,
derivada de la sistematización de series signi11cativas de datos
ordenadamente tratados. Para ello resulta impresclndible am
plial" y perfeccionar 'el Registro de Personal dotándole de 10fl
datos y medios necesarios para el esta.blecimiento de un s1s
tema que permita disponer de manera permanente de una ex
tensa informaeión mecanizada. y tabulada mediante ordenador
en dicho servicio.

El Registro de Personal será asi un instrumento de gran
eficacia para la prepa:ra.clón de los trabajos que tengan por fi
nalidad la previsión y programación de efectivos en la Función
Pública, adecuada distribución de los flUlcion8l1'ios según las
necesidltdes de los servicios, adopción de medidas so,bre pres
taciones de carácter social y, en general, la reaUzaclón de los
estudios previos a toda decisión sob.re politica de personal en
la Función Pública.

En su virtud, y a la vista. de lo prevenido en los artícu
los 19 y 20 de 18' Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de
7 de febrero de 1964, y en el articulo 5 del Decreto 246/1968,
de 15 de febrero, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Todos los funcionarios de carrera de Cuerpos y
de Plazas no Escg,la.fonadas de la Administración Civil del
Bstado tienen la obligación de cumplimenta:r el cuestionario
que figura anexo a la presente Orden en 106 plazos y forma de
terminados por la misma y las instrucciones dietadas para. su
cumplimiento.

Segundo.-El cuestionario será cumplimentado en los plazos
qUe se indican a continuación:

1. En ~os diez primeros días del mes de octubre del ce
r,riente afio, los funcionarios en servicio activo el día 30 de sep
tiembre próximo.

2. En los diez dias siguientes· al. de la Orden disponiendo
su ingreso, los funcionarios que con posterioridad a la fecha
expresad2en el párrafo anterior retornen al BetVicio activo
procedentes de otras situaciones admin1strativas, y en ese mis
mo plazo, respecto de Ja Orden de nombramiento y antes de su

inscriPción en el Registro de PersonaL lo." funcionarios de nue
vo ingreso.

Tercero.---'La Dirección General de la Fl.mción Pública, pre
vio acuerdo y en colaboración con las Subsecretarías de los Mi
nisterio.~ Civiles, suministrará por duplicado los cuestionarios
que se estimen necesarios en razón del número de efectivos en
situación de servicio activo en 30 de septiembre- y de SUS poste
riores alteraciones.

Cuarto.~Las Subsecretarias, a través de sus Servicios Cen
trales de Personlñ, gestionarán la d-lstribución, cumpllmenta
ción por los interesados, recogida y posterior envío de un ejem
plar de cada cuestionario a la Dirección General de la Función!
Pública en el plazo de treinta dias. El duplicado pennanecerá
en el Servicio de Personal correspondiente.

Quinto.-l. A partir del 1 de octubre del corriente sfio. los
Servicios Centrales de Personal comunicazán directamente a
la Dirección General de la Funci6n Pública, mediante copia
o traslado de la resolución correspondiente o por simple noti~

ficaclón, los acto3 administnéivos relativos a nombramientos
de nuevo ingreso, bajas, cambios de situación administrativa
y de destinos de los flUlc1onarios de carrera, tramitados por di·
éhos servicios.

2. En los casos en que por el volumen de los efectivos de
ciertos Cuerpos se juzgue l;3.sí conveniente. la Presidencia del
Gobierno podrá autorizar, previa petición de los Ministerios
intel'esa.dos, la sustitución de las CQIt1untcaeiones indiVidualiZa
das por rel8ICiones colectivas mensuales.

3. La información a que ~ refiere este articulo servirá de
base a la publicación en el «Boletín OfieiaJ. del Estado» de las
relaciones de resoluciones de carácter particular dietadas en
cada trimestre natural, conforme dispone l~ Orden de la Presi·
denda del Gobierno de 30 de septiemb-re de 1965.

Sexto.-La Dirección General de l.a Punción PúbUca podrá
extender esta recogida de' dlttos a los ,restantes grupos de pero
sonal al servicio de la Administración Civl1 del Estado, as! como
al perteneciente a la Administa-ación Institucional.

Séptimó.-La Dirección General deja Función Pública adop
tará las medidas necesarias pMa el cumplimiento de lo preve
nido en la presente Orden. así como para la implantación del
5istema más eficaz, a fin de mantener aetuaUzada J)&rIllRnen
temente la inform~ión recogida.

Oetavo.--A instancia de los órganos interesados, la Dirección
General de la. Función PúbUca, facilitará la lnformaclón que
se precise para la gestión de personal de los dLstintos De'Patt'
tamentos Civile.<;.

Nqveno.-Quedan derogados los articulos BeglUldo y tercero
de la 'Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre
<le 1006.

Décimo.-La presente G)rden entrará en vigor el dia SigUien..
te de su publicación en el «Bolet.ín Oficial del Estado».

Lo d1g0,' a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a VV. n.
Madrid, 5 de mayo de 1'9'/ü,

CARRERO

rImos. Sres. Subsecretarios de los Depm-tamentos Mh:úSterl8Jes
CivUe& y Director general de la Función Pública.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General

de la Función Pública

Clle.tionario. a cumplímentar por los funcionarios de carrera
de la Admini.traci6n Civil del Estado

{Orden de 5de mayo d'1t1O, .Botetln Oficial de' httd~.
número 110. d. fecha 10 a. IOOIto,

INSTRUCCIONES. Lft Import8:ncla de laln.formael6n areco"er ell este cuestionario requl,re lú frMca colaboración, d. ella l. sollcitllmn
l•• y oburval•• a'lJutentellnltNCClon..:
A) Rellene este impreso a máquina, o a mano con letra de imprenta clara. con tinta o bollgta/o negro o azul.
B) No escrib.' nada en las caslllasencabazadas por e o Código que fiouran sombreadas de alUlo
e) En los ,plgrates de contestación alternatlva ¡imitada, ponga una X en el cuadro Que figure a conllnuaéión de la respuesta que

O) t~~~:~~~:ael(préSefas s610 con las cifras del día, las correspMdientes al mes (del 1 al 12} y las dos últimas del año (ejemplo:
11-4-62).

El Deje en blanco aquellas casillas o recuadros cuyo epigrafe no le afecte.
f) Solicite tantos Juitoos de cuestionarlos (orIginal y duplicado) como Cuerpes a que pe~fenezc~ (cualquiera sea la, situación en Que

se encuentf.), retiene totalmente uno de ellos, y en el reato sólo cumplimente los d.tos sohcJtados en-las págmas 1 y 2, Y en su
caso en la 3.

G) En caso de que ta 1nfemnae16n • colocar'.n a10lin .ploraf. no tuvlsr. es.bldaen el espacio reservado a la misma, solicite otro
juego de Impre$Os para termInar su eKposlclón, pero no olvide rellenar tamblen los datos personales ídentlticaHvos.

La Dirección General de la Fynclón Pública le agradece su colaboración. .

Núm, RegistrQ Personal Núm. D. N.1. Primer apellido Segundo apellido

Lular ele nacimiento: Municipio

NO O

Estado Civil

Solfero O Casado O Viudo O Separado O
Fecha d. n,clmiento

4Es Oficii\l de ComplemlJnto? SI O

SeKO

V.rón O Mujer

PendJente de cumplir OEKento O

Servicio Militar

ClImplido O.'

Nombre

DESTINO ACTUAL
Delegación o Servicio provincialMlnlst'rio

Sección o unidad similar Provincia localidad

Enumere por orden cronológico desde su Ingrnsoen la Administración del Estado, Local o Institucional, Organos legislativos.
Administración -de Justicia y del Movimiento, los Cuerpos o Plazas a que pertenece, expresando. en su eno, coeficiente y
trienlcl reconocido., • '

OINOMINACION OE LOS CU&:RPO$ A QUE PERTENfCE (o ha pertM~t!do)

RecluClCltn en el .ueldo:

Sín reducción O Por menor jorna. O Por procQ8f de futrus Armad.. O

Coeficiente N.- trlenlas

FORMA DE INGRESO EN EL CU~ERPO <..fiale <on X el cuadrado de la que corresponda)

o,oalo-l6" Ubre O Opotlcf6n ruttlrtUiCla O CCHlcutlO O Con-eurso~opO.lclól1 D

"~dent. d. Int.rlno, tventual, tell1porero o colttratado. Int-orado jMr Leven el Cuerpo

Integrado en e-l Cuerpo actual proefd&n~de otro (Indlc" a contlnult16n el· Cuerpo d. proced.ncia)

In,ruo directo O

O

O

Meses Afio es.
duración comienzoObjeto de la misiónPals de la mlsl6nOfgano seleccionador

MISIONES DE ASISTENCIA TECNICA EN EL EXTRAN~J;.:;E~R;;.O _
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HISTORIA PROFESIONAL: Desde su ingreso en el Cuerpo a~tual, enumere cronológicamen~e los destinos y situaciones
NO ACTIVAS que ha tenido, así como los cargos de Jefatura o de especial asesoramiento----¡---...,

DESTINO. CARGO o SITUACION

•
•

Fecha comienzo fecha dé cese
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TITULOS ACADEMICOS OFICIALES ESPA~OLES QUE POSEE (rela.lanar cranol6glcamante)

DE.NOM!NACION DE lOS TITUlOS CENTRO QUE lO EXPIOIO A~O

OTROS TITULOS y DIPLOMAS, OFICIALES Y NO OFICIALES, NACIONALES Y EXTRANJEROS

OENQMJNACION Di LOS TITULOS o DIPLOMAS CENTRO QUE L.O EXPlOIO AÑO

•

A~OCENTROOENOMINAC10N DEL CU"IO

CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO REALIZADOS: Resen.las Cursos realizados relacionadas con su Icli
vldad en la Administración, no incluido••n,el aplrtadoanterior

CONOCIMIENTO DE IDIOMAS

IDIOMAS
1'JtADUCE HABLA ESCRIBE

Mur" 8JM" ElemerihlJ MUJblen Bjen E"mental Muyblen Big" Efemental

ACTIVIDADES AJENAS A SU EMPLEO DE CARRERA
EN LA A ¡:;;':C'"I::O::N';'D=E::L"":E"ST"A"'D"'O"',"""LO"'C"'A"'LC-:O:"'::'N:::S:::T:::'T:::U::C~IO"'N::"A:':L~-----------:'l

I----::-:-.----::-~:=----Mini.ferlo u Ortanismo Pues.to d. trablliO o servicIo

~ El. SECTOR PRlYAOD
Eiftlelopro1"'5ional O EmpreSlllio O lnHfIInJII O Empleado O C:otaborador-.O Otros O
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DATOS SOCIOLOGICOS y FAMILIARES
NOTA IMPORTANTE: En los epígrafes corréspMrdient•• a estudios las inioiales que aparecen corresponden a los siguientec
conceptos: P, estudios primarios. M, estudlQS--medios (Bachiller o similar). T, técnicos de grado medio, S, estudios superiores
(UniverSidad y Escuelas Técnicas Superiores)

NO DISPONE DE VIVIENDA PltOPIA O
DISPONE DE VIVlENDA:

En alquller O
En propiedad O
tn aceeso a l. prOpiedad O

Mutllalíáad "mut\lalid/ld~sa qul'!c Pt'ffenl!'Cfl

51 DISPONE DE VIVIENDA L.A HA OBTEN100

Por Pltronato oficial O
Por Mutualidad O
PoralociaCÍones no oli"aJes O
En mercado llbM O

DATOS DEL CDNYUGE
Prlm.t _vellido

L\lgarcte nacimiento: Municipio

Profesión

CalO de que el cónyuge sea funcionario
Núm. reg, perao.nal Destino: Mlnl,ledo IGtm: Provincia y loullc:ld

Estudio, que clJr.aFecha de nacimiento SexoNOMBRE Y APEL.LIDO.

HIJOS QUE VIVEN A CARGO DEL DECLARANTE. O DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE NO TRABAJAN NI PERCIBEN
SUELDO O REMUNERACION. Ordlnanl. d. mayor a ""nor edad. S.n.lonl. lo. invllldo. o lo••ubnormales .

ProfaSllón

Profuiól\

PfolulólI

•

E.tudlos

1'0 MO TO SO

NOMBRE Y APELLIDOS

Nombrlt V apetlldos del padre E.h1dloa

.. O MO TO SO
Nombre '1 aptlllldos de la madre

AYUDAS R~C1BIOASPARA ESTUDIOS I.waIr.f~ha»fkm.

NCIm.ro da IMiO' b«ados ..... _ .•M._...
Orgllllism<J u Qrganismos qMe fM' h " concedidO

DATOS DE LOS PADRES (InclOyolol lunque hubl.....n flllecido)

OTRAS PERSONAS QUE VIVEN EN EL DOMICILIO DEL -DECLARANTE. Comience por los hijos emancipados económico·
mente: liga eo" padres, hermanol, abuelo" nietos, ete. (~' incluva Ilrvlent,s)


